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Guadalupe, Zacatecas, cinco de febrero de dos mil veintiuno

Visto, el estado que guarda el Juicio Para la Protección de los Derechos Polít¡co

Electorales del Ciudadano señalado al rubro, de conformidad con el artículo 46 Bis y

46 Ter, fracción lll, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del

Estado de Zacalecasl , se acuerda:

PRIMERO. Se admite la demanda interpuesta por María de Lourdes Zorrilla Dávila

en contra de los integrantes del ayuntamiento, que aprobaron el acuerdo

AHAZ/591Bis/20202, del veintinueve de diciembre del dos mil veinte, por el que se

aprobó la integración de las comisiones edilicias, para el período correspondiente del

primero de enero al catorce de septiembre de dos mil veinte.

Lo anterior, en virtud de que, se cumple con los requis¡tos de procedencia previstos

en el artículo '13, de la Ley de Medios y no se actualiza ninguna causal de

improcedencia o sobreseimiento de las contempladas en los artículos 14 y 15 de la

precltada ley, en atención a las siguientes considerac¡ones:

a) Forma. La actora presentó su demanda por escrito ante este órgano

jurisdiccional, en la misma hace constar nombre y firma autógrafa, narra los

hechos en que basa su impugnación y los agravios que presuntamente le causa

el acto impugnado.

b) Oportunidad. Se cumple con este requisito, toda vez que, el acto impugnado se

emitió el veintinueve de diciembre del dos mil veinte y la demanda fue presentada

el dos de enero del dos mil veintiuno, por lo que está dentro del plazo de cuatro

días previsto en el artículo 12, de la Ley de Medios

1 En adelante Ley de Medios.
2 Acuerdo aprobado por mayoría de votos de la Síndica mun¡c¡pal Ruth calderón Babún, de las regidoras Ma.
Guadalupe Salazar Contreras, Fátima Stefanía Castrellón Pacheco y Susana de la Paz Portillo Montelongo, así como

de los reg¡dores Luis Eduardo Monreal Moreno, orlando Mauricio Torres Hernández, Juan Manuel solís caldera,
Sergio Alejandro Garfias Delgado y losé René Sosa Cordero.
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c) Legitimac¡ón y personería. Los requisitos señalados están satisfechos, toda vez

que el juicio se promueve por una ciudadana, en su cal¡dad de regidora del

Ayuntam¡ento de Zacatecas, en forma individual y hace valer presuntas

violaciones a su derecho político electoral de ser votada en la vert¡ente de

desempeñar el cargo en el que fue electa, en el cual aduce violencia politica en

razón de género.

d) ldoneidad. Se satisface, en v¡rtud de que, el juicio para la protección de los

derechos político electorales es el medio idóneo para satisfacer las violaciones al

derecho de ser votada en su vertiente de ejercicio del cargo.

e) lnterés jurídico. La ciudadana María de Lourdes Zorrilla Dávila, cuenta con

interés jurídico pata impugnar el acuerdo AZAHi59lBlS/2020, en virtud de que la

actora afirma la existencia de supuestos actos que limitaron el desempeño de su

cargo como Regidora, que a la par, considera constituyeron violencia polÍtica en

razón de género en su perjuicio.

f) Definitividad. El acto impugnado es definitivo, toda vez que en contra del m¡smo

no procede medio de impugnación alguno que deba agotarse antes de acudir a

esta instancia.

SEGUNDO. Se tiene a la responsable por cumplida su obligación de rendir el informe

circu nsta nciado, en términos de lo establecido por el artículo 33, párrafo tercero,

fracciones l, ll, lll y lV, de la Ley de Medios.

TERCERO. Asimismo, se tiene compareciendo a Luis Eduardo Monreal Moreno, Ma.

Guadalupe Salazar Contreras, Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, Orlando Mauricio

Torres Hernández, Juan Manuel Solís Caldera, Susana de la Paz Portillo Montelongo,

Sergio Alejandro Garfias Delgado y José René Sosa Cordero, como terceros

interesados en el presente juicio, pues del escrito mediante el cual comparecen a juicio

es pos¡ble apreciar que tienen un derecho incompatible con el que pretende la actora,

ya que, su pretensión es que subsista el acto impugnado, es así que de conformidad

con el articulo 9, fracción lll y 32 párrafo segundo de la precitada ley, se les tiene

reconocido dicho carácter, en atención a las siguientes consideraciones:

a) Forma. El escrito se presentó ante la responsable, en el constan los nombres y

firmas autógrafas de quien lo promueve, señalan el acto impugnado y la

autoridad responsable.

b) Oportunidad. El escrito por el que comparecen los terceros interesados se

presentó dentro del plazo legal de 72 horas previsto en el artículo 32, párrafo

primero, de la Ley de Medios.
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CUARTO. Respecto de las probanzas que presenta la actora, la responsable y los

terceros interesados en el presente medio de impugnación se tiene por ADMITIDAS

conforme a lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley de Medios, las que a continuación

se señalan:

Las documentales consistentes en

copia simple de la certificación realizada por el secretario Ejecutivo del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas, mediante el cual hace constar la relación de

integrantes del Ayuntamiento de Zacatecas para el periodo constitucional 2019-

2021 , del diez de junio de dos mil veinte, que consta de dos fojas.

Copia simple de la credencial para votar a nombre de Ruth Calderón Babún,

expedida por el lnstituto Nacional Electoral, que consta de dos fojas

a

TRIJEZ

A. Las ofrecidas por la Actora.

l. Las documentales consistentes en:

. Copia certificada del oficio PMZSGM/'I 1642020, signado por el Secretario de

Gobierno Municipal, del keinta y uno de diciembre del dos mil veinte, consta de

trece fojas.

. Copia cert¡ficada del oficio PMZSGM/1 1612020, s¡gnado por el Secretario de

Gobierno Municipal, del treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. Consta de

una foja.

. Copia simple del escrito signado por el Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral

del Estado de Zacatecas, del ocho de octubre de dos mil dieciocho, consta de

una foja.

. Copia simple de la credencial para votar a nombre de María de Lourdes Zorrilla

Dávila, expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral, consta de una foja.

. En relación a la prueba consistente en el acta de cabildo de la sesión ordinaria

treinta y siete, del veinte nueve de diciembre de dos mil veinte, se le tiene por

admitida, en virtud de que la misma ya obra en autos del expediente al ser

solicitada mediante requerimiento formulado por este órgano jurisdiccional el

pasado once de enero.

ll. lnstrumental de Actuaciones. Consistente en todo lo actuado dentro del

presente juicio y en tanto favorezca a los intereses de la actora.

lll. Presuncional en su doble aspecto legal y humano. En términos señalados

por la actora.

B. Las ofrecidas por la Responsable.



a

a

a

Copia del acuse del memorándum dirigido al Secretario de Gobierno Municipal

signado por Ruth Calderón Babún, Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Sergic,

Alejandro Garfias Delgado, Susana de la Paz Portillo Montelongo, Fátima

Stefanía Castrellón Pacheco, Juan Manuel Solís Caldera, Orlando Mauricic,

Torres Hernández, Luis Eduardo Monreal Moreno, José René Sosa Cordero

que consta en tres fojas.

Copia del acuse del memorándum SMZ-00410112021, dirigido al Secretario de

Gobierno Municipal de Zacatecas, signado por Ruth Calderón Babún, del cuatrc,

de enero de dos mil veintiuno, consta de una foja.

Copia del acuse del memorándum SMZ-005/001/2021, dirigido al Secretario de,

Gobierno Municipal de Zacatecas, signado por Ruth Calderón Babún, del cinco

de enero de dos mil veintiuno.

Copia Certificada del acta de sesión de cabildo del veintinueve de diciembre de

dos mil veinte, se le tiene por admit¡da, en virtud de que aún y cuando la

responsable no la adjuntó en su informe circunstanciado, la misma ya obra en

autos del expediente al ser requerida por este Tribunal el pasado once de enero.

a

C. Las ofrecidas por los Terceros lnteresados

Copia simple de la credencial para votar a nombre de Sergio Alejandro Delgadc,

Garfias, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, consta en dos fojas.

Copia simple de la credencial para votar a nombre de Ma. Guadalupe Salazar

Contreras, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, consta en dos fojas.

Copia simple de la credencial para votar a nombre de Juan Manuel Solís

Caldera, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, consta en una foja.

Copia simple de la credencial para votar a nombre de Luis Eduardo Monreal

Moreno, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, consta en dos fojas.

Copia simple de la credencial para votar a nombre de Susana de la Paz Portillo

Montelongo, expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral, consta de dos fojas.

Copia simple de la credencial para votar a nombre de Orlando Mauricio Torres

Hernández, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, consta de dos fojas.

Copia simple de la credencial para votar a nombre de José René Sosa Cordero

expedida por el lnstituto Nacional Electoral, consta de dos fojas.

Copia simple de la credencial para votar a nombre de Fátima Stefanía Castrellón

Pacheco, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, consta de dos fojas.

Copia simple de la certificación realizada por el Secretario Ejecutivo del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas, en la que hace constar la relación de

integrantes del Ayuntamiento de Zacatecas para el periodo constitucional dos mil

a

a

a
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dieciocho dos mil veintiuno, del diez de junio de dos mil veinte, consta de dos

fojas

Quinto. Finalmente, toda vez que las pruebas se desahogaron por su propia naturaleza

y que no existe ninguna diligencia o requerimiento pendiente de realizar, conforme a lo

dispuesto por el artículo 35, pánafo primero, fracción lll, de la Ley de Medios, SE

DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, dejándose los autos en estado de

resolución.

Naida Ruiz Ruiz, con quien actúa y da fe

TRI
T¡¡BlrxÁr rlr
_ oB¡, Bsulo olg{,:.cL

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la Licenciada

_-a_
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TRIBUNAI. DE JUSTICIA EIECTORAT
DEt ESIADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-00 I /202 1

ACTORA: MARÍA DE LOURDES ZORRILLA DÁVILA

RES?ONSABTE: RU]H CALDERÓN BABÚN Y O]ROS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, cinco de febrero de dos mil veinliuno, con

fundomenio en lo dispuesto por los ortÍculos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Admisión y Cierre de

lnslrucclón del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, inslructoro en el presente osunto, siendo los diez horos con diez

minulos del dÍo en que se ociÚo, el suscrito ociuorio lo notifico, o los porles

y demós inleresodos; medionte cédulo que filo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio del ocuerdo en mención, conslonte en uno

fojos. DOY FE.

ACTUARIO DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA

ETECTORAL DEL ES AD D CATECAS

LIC. LUIS JU

t TnrruNal oe fusr¡ctA ELEcroRÁL DEL EsrADo DE ZACATECAS a

Av PEDRo CoRoNEL No. I 14, FRAcc. trrs GERANIoS
Gu D tuP¿ ZAc., c.P98óle

TEL. (¿92)9?2..a5.58 / s22.6t.16/925 2l'51l 92:6ó 8¡

JUICIO PARA I,A PROIECCIóN DE IOS DERECHOS

POTIÍICO ETECTORATES DEt CIUDAOANO
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